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"2024 . 30 AÑOS DE LA CONSAGRACION DE
LA AUTONOMIA UNIVERSITARIA Y 75 AÑOS
DE LA GRATUIDAD DE LA UNIVERSIDAD"

San Ramón de la Nueva Orán 5 ABR 2021-

Expedientes N" SO-1 9.336/20 I 6.-
R es o I ució n No CA-S O-0 6 6/2 0 2 4. -

VISTO:
El .pedido realizado por la Comisión de Asuntos Administrativos, Académicos y

Presupuestarios del Area de Ciencias Exactas de la Sede Regional Orán en Transición a Facultad de la
Universidad Nacional de Salta.

CONSIDERANDO:
Que, solicita la convocatoria a Concurso Público de Evaluación de Antecedentes y

Prueba de Oposición, para cubrir un (l) cargo de Jefe de Trabajos Prácticos, Regular, Dedicación Simple,
para la asignatura "Prosramacién" con extensión de funciones a "Computación" de la Carrera
Tecnicatura en Informática Gestión (Plan 2007), de la Sede Regional Oráx en Transición a Facultad de la
Universidad Nacional de Salta.

Que, Dirección General de Administración, eleva informe sobre viabilidad presupuestaria
a través del Formulario Memorándum 05/2013, indicando que el cargo de referencia se imputará a

Resolución N' CS-0ó8/2014 - lnciso I Planta Personal Docente Sede Regional Orán en Tr¿nsición a
Facultad - Resolución N' CS-535/2023 de prónoga del Presupuesto aprobado por Resolución N'CS-
44412022 cor las respectivas modificatorias realizadas año 2023, ejercicio financiero 2024.

Que, la Comisión de Asuntos Adminisrativos, Académicos y Presupuestarios del Área de

Ciencias Exactas de la Sede Regional Orán en Transición a Facultad de la Universidad Nacional de Salta
eleva el informe con los integrantes sugeridos para el Jurado correspondiente, con el agregado realizado
por Secretaría de Sede, como asi también los Veedores respectivos.-

Que, el Consejo Asesor de la Sede Regional Orán en Transición a Facultad, de la
Universidad Nacional de Salta, en Reunión Ordinaria N'02/2024, aprueba por unanimidad el Dictamen de

la Comisión de Docencia, aconsejando autorizar la convocatoria a Concurso Público de Evaluación de

Antecedentes y Prueba de Oposición para el cargo de referencia.

Que, asimismo designa el Jurado que intervendrá en el presente Concurso y determina los

Veedores de los distintos Estamentos.

Que, se debe tener en cuenta lo dispuesto por Resolución N" CS-6ó l/88 y modificatorias -

Reglamento de Concurso para Ia Provisión de Cargos de Jefes de Trabajos Prácticos y Auxiliares Docentes
de Primera Categoría.

Que, Dirección Administrativa Académica de Sede Regional Orán en Transición a

Facultad, de la Universidad Nacional de Salta, informa que conesponde Autorizar el Concurso de

referencia, de acuerdo a lo dispuesto en el Artfculo 2" de la Resolución N'CS-253/2023; siendo necesario

la elaboración del instrumento legal correspondiente; y

POR ELLO

EL CONSEJO ASESOR DE LA SEDE REGIONAL ORÁN
EN TRANSICION A FACULTAD

DE LA TJNIVERSIDAD NACIONAL DE SALTA
RESUELVE

(En uso de las atribuciones otorgadas por Resolución N' CS-253/2023)

ARTTCULO lo: Autorizar la convocatoria a Concurso Público de Evaluación de Antecedentes y Prueba de

Oposición, para cubrir un (l) cargo de Jefe de Trabajos Prácticos, Regular, Dedicación Simple, para la

asignatura lllgglg4gglOgl con extensión de funciones a "Computación" de la Canera Tecnicatura en

Informática Gestión (Plan 2007), de la Sede Regional Orifur en Transición a Facultad de la Universidad
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cs-535/2023 de prónoga d.l P;"pr;;"";;"fi J;2024. § respectrvas modificarorias realizadas año 2023. ejercicil ir*.fáá

lffii:,Yt:;**signar el Jurado que intervendrá en et presente concurso, er que estará integrado de la

TITALARES
Ing. Rubén Maza
Mg. Dora Mendoza
Mg. Fernando Durgam

ARTICULO 4o: Determinar los Veedores de
reglamentación vigente, siendo los siguientes:

YEEP.QRES PROFESORES:
lsaoet M¡guez (titular).
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SAPLENTES
Profl Gerardo Segovia
C.U. Daniela Álvarez
C.U. Carlos Baca

los distintos Estamentos, en un todo de acuerdo a la
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Carina Carrasco (titular)

VEEDO C RADU ADOS:
Lucas Cruz (titular)

V DO RES ALU MN
Ronal do Rivas (litular)
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ARTICUL. 5': Erevar ra presente R€sorución a Dirección de Sede Regionar orán para su conocimiento vcursar copia a Secretaria de sede. Direcció, Ail;;;;;; 
,aiao¿mtca. 

Comisión de AsuntoiAdministrarivos' Académicos v presup¡g5¡ar¡e5 lgr ¡r." i.'i,"r.¡"li*u.t^ d. ra sede Regionar orán,Miembros del Jurado y Veedoies para su conocimiento y efectos.
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Expedientes N" SO- 19.336/2016._
R e s ol uc ió n No CA-S O-0 66/2 0 2 4.-
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